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DECRETOS SINTETIZADOS 

 
D E C R E T O     Nº 579 MCO/18.- 
                    CALETA OLIVIA, 29 de Mayo 2018 
 
VISTO:  
                  Expediente Nº  2017-4428-1;  
 

RECONOCER que la agente Sara del Valle 
HELGUERO, DNI N°13.307.959, Legajo 
Personal N°2362, usufructuó Licencia sin  
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de 
otros cargos, por el Periodo comprendido 
entre el 01/04/2012 al 30/11/2012 inclusive, 
encuadrado en el inciso “A” del Articulo 7°, 
Anexo I del Decreto N° 1067/94.- 
 

REINTÉGRESE, a partir del 01/12/2012, a la 
Planta Permanente Municipal, a la agente 
Sara del Valle HELGUERO, DNI 
N°13.307.959, Legajo Personal N°2362. 
Planta Permanente Municipal con Modulo 
“7” del Escalafón Municipal, desempeñando 
funciones como Auxiliar Administrativa, 
dependiente de la Secretaria de Gobierno, 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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con la percepción del Adicional por Manejo 
de Fondos.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS  

 
D E C R E T O     Nº 629 MCO/18.- 
                      CALETA OLIVIA, 04 de Junio 2018 
 
VISTO:  
                Expediente Nº  2018-800-1;  
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Sr. Diego Alberto CHACOMA, DNI Nº 
29.586.723, Legajo Personal Nº 5913, quien 
cumple funciones como Instructor en las 
Colonias de Vacaciones, a partir del 03 de 
Febrero del 2018 hasta el 05 de Marzo del 
2018 inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E T O     Nº 630 MCO/18.- 
                   CALETA OLIVIA, 04 de  junio 2018 
 
VISTO:  
              Expediente Nº  2018-800-1;  
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Sra. María Fernanda GUTIERREZ, DNI Nº 
31.006.980, Legajo Personal Nº 5318, quien 
cumple funciones como Instructora en las 
Colonias de Vacaciones, a partir del 03 de 
Febrero del 2018 hasta el 05 de Marzo del 
2018 inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E T O     Nº 631 MCO/18.- 
                    CALETA OLIVIA, 04 de Junio 2018 
 
VISTO:  
                  Expediente Nº  2018-800-1;  
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Sr. Michael Segundo IGOR, DNI Nº 
40.386.762, Legajo Personal Nº 7051, quien 
cumple funciones como Instructor en las 
Colonias de Vacaciones, a partir del 03 de 
Febrero del 2018 hasta el 05 de Marzo del 
2018 inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E T O     Nº 632 MCO/18.- 
                      CALETA OLIVIA, 04 de Junio 2018 
 
VISTO:  
              Expediente Nº  2018-800-1;  

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Sr. Lautaro Damián RAMOS, DNI Nº 
41.683.862, Legajo Personal Nº 7052, quien 
cumple funciones como Instructor en las 
Colonias de Vacaciones, a partir del 03 de 
Febrero del 2018 hasta el 05 de Marzo del 
2018 inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE. 

D E C R E T O     Nº 633 MCO/18.- 
                    CALETA OLIVIA,  04 de junio 2018 
 
VISTO:  
               Expediente Nº  2018-800-1;  
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Sr. Fernando Javier TORRES, DNI Nº 
24.283.286, Legajo Personal Nº 7053, quien 
cumple funciones como Instructor en las 
Colonias de Vacaciones, a partir del 03 de 
Febrero del 2018 hasta el 05 de Marzo del 
2018 inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 

SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E T O     Nº 634 MCO/18.- 
                    CALETA OLIVIA, 04 de Junio 2018 
 
VISTO:  
                 Expediente Nº  2018-800-1;  
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Sra. Carolina GODOY, DNI Nº 36.926.137, 
Legajo Personal Nº 5903, quien cumple 
funciones como Instructora en las Colonias 
de Vacaciones, a partir del 03 de Febrero del 
2018 hasta el 05 de Marzo del 2018 
inclusive, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E T O     Nº635 MCO/18.-                                                                            
                      CALETA OLIVIA, 04 de Junio 2018 
 
VISTO:  
                 Expediente Nº  2018-800-1;  
  
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Sra. Melani Sabrina HERNANDEZ, DNI Nº 
38.793.138, Legajo Personal Nº 6785, quien 
cumple funciones como Instructora en las 
Colonias de Vacaciones, a partir del 03 de 
Febrero del 2018 hasta el 05 de Marzo del 
2018 inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 

Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E T O     Nº 636 MCO/18.-                                                                                 
                    CALETA OLIVIA, 04 de Junio 2018 
 
VISTO:  
                Expediente Nº  2018-800-1;  
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Sra. Tatiana Belén PARADA JONES, DNI Nº 
38.269.906, Legajo Personal Nº 7042, quien 
cumple funciones como Instructora en las 
Colonias de Vacaciones, a partir del 03 de 
Febrero del 2018 hasta el 05 de Marzo del 
2018 inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E T O Nº 637 MCO/18.- 
                   CALETA OLIVIA, 04 de Junio 2018 
 
VISTO:  
                Expediente Nº  2018-800-1;  
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Sr. Cristian PEÑA, DNI Nº 25.375.262, Legajo 
Personal Nº 7043, quien cumple funciones 
como Instructor en las Colonias de 
Vacaciones, a partir del 03 de Febrero del 
2018 hasta el 05 de Marzo del 2018 
inclusive, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 
SANSANA – Claudia REARTE. 

 
D E C R E T O     Nº638 MCO/18.-                                                                                 
                      CALETA OLIVIA, 04 de Junio 2018 
 
VISTO:  
                 Expediente Nº  2018-800-1; 
  
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Sra. Noelia Elizabeth USQUEDA, DNI Nº 
37.900.194, Legajo Personal Nº 6959, quien 
cumple funciones como Instructora en las 
Colonias de Vacaciones, a partir del 03 de 
Febrero del 2018 hasta el 05 de Marzo del 
2018 inclusive, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
Facundo PRADES – Dr. J.Luis LACROUTS – C.P.N Marta 

SANSANA – Claudia REARTE. 

 
RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

 
R E S O L U C I Ó N Nº 204 CBT/18.- 
                     Caleta Olivia, 05 de Junio 2018. 
 
VISTO: 
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El Expediente Nº 3.466/16, iniciado 

por el señor BARGAS EDUARDO ANDRES, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
BARGAS EDUARDO ANDRES, titular del DNI 
N° 35.567.051, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 04 - 
SECCIÓN 01- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000088 - PARCELA 
009, con una superficie de 259,60 m

2
, por el 

importe de Pesos CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 80/100 
($52.996,80), quedando la superficie sujeta a 
mensura definitiva con destino exclusivo a 
Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

      
R E S O L U C I Ó N Nº 205 CBT/18.- 
                     Caleta Olivia, 05 de Junio 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 30898/10, iniciado 

por el señor PALMA MARCELO DANIEL, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
PALMA MARCELO DANIEL, titular del DNI N° 
23.180.851, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000163 - PARCELA 
010, con una superficie de 312,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($22.500,00), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 

CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N Nº 206 CBT/18.- 
                     Caleta Olivia, 05 de Junio 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 7.693/09 y sus 

anexos N° 5.928/12 y 15.030/12, iniciado por 

el señor RAMOS JANKO RUFINO, los cuales 

trata sobre una solicitud de adjudicación de 

un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
RAMOS JANKO RUFINO, titular del DNI N° 
94.107.088, y de la señora OCHOA VILLCA 
FANNY, titular del DNI N° 94.158.239 el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 04 - SECCIÓN 01- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000091 - PARCELA 003, con una 
superficie de 259,44 m

2
, por el importe de 

Pesos CIENTO VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS CON 80/100 ($125.500,80), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

                   
R E S O L U C I Ó N Nº 207 CBT/18.- 
                       Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 4324/16, iniciado 

por la señora VARELA VERONICA VANINA, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la señora 
VARELA VERONICA VANINA, titular del DNI 
N° 30.108.589, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000164 - PARCELA 
001, con una superficie de 312,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($22.500,00), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

  
R E S O L U C I Ó N Nº 208 CBT/18.- 
                     Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 10870/15, iniciado 

por el señor FLORES ROBERTO IVAN, el cual 

trata sobre una solicitud de adjudicación de 

un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
FLORES ROBERTO IVAN, titular del DNI N° 
27.917.502, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000164 - PARCELA 
003, con una superficie de 312,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($22.500,00), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

  
R E S O L U C I Ó N Nº 209 CBT/18.- 
                     Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3039/15, iniciado 

por el señor SOLANO OSCAR DAVID, el cual 

trata sobre una solicitud de adjudicación de 

un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
SOLANO OSCAR DAVID, titular del DNI N° 
29.103.356, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000164 - PARCELA 
004, con una superficie de 312,00 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($22.500,00), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

  
R E S O L U C I Ó N Nº 210 CBT/18.- 
                    Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 13151/13, iniciado 

por el señor FERNANDEZ VICTOR DANIEL, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
FERNANDEZ VICTOR DANIEL, titular del DNI 
N° 25.642.285 y de la señora TORINO CINTIA 
ELIANA, titular del DNI N° 32.207.397, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000164 - PARCELA 005, con una 
superficie de 304,50 m

2
, por el importe de 

Pesos VEINTIUN MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO CON 00/100 ($21.924,00), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

  
R E S O L U C I Ó N Nº 211 CBT/18.- 
                      Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 3243/12, iniciado 

por la señora RUIZ SABRINA EUGENIA, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la señora 
RUIZ SABRINA EUGENIA, titular del DNI N° 
29.961.518, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000164 - PARCELA 
008, con una superficie de 304,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIUN MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
($21.924,00), quedando la superficie sujeta a 
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mensura definitiva con destino exclusivo a 
Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº212/CBT/18.- 
                       Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 14084/13, iniciado 

por el señor ARIAS JOSE MARTIN, el cual 

trata sobre una solicitud de adjudicación de 

un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
ARIAS JOSE MARTIN, titular del DNI N° 
27.504.926, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000164 - PARCELA 
010, con una superficie de 312,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($22.500,00), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº213/CBT/18.- 
                Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 4847/16, iniciado 

por la señora CHIODI MARIANELA BELEN, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la señora 
CHIODI MARIANELA BELEN, titular del DNI 
N° 29.942.848 y del señor BONILLA JOSE 
RENATO, titular del DNI N° 27.252.782, el 
lote identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000164 - PARCELA 011, con una 
superficie de 312,50 m

2
, por el importe de 

Pesos VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($22.500,00), quedando la superficie 
sujeta a mensura definitiva con destino 
exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 

CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 214/CBT/18.- 
                        Caleta Olivia, 05 de Junio 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 11207/15, iniciado 

por el señor LOPEZ FLAVIO GUSTAVO, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
LOPEZ FLAVIO GUSTAVO, titular del DNI N° 
30.205.316 y de la señora CANO VERONICA 
DEL VALLE, titular del DNI N° 30.110.474, el 
lote identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000164 - PARCELA 012, con una 
superficie de 312,50 m

2
, por el importe de 

Pesos VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($22.500,00), quedando la superficie 
sujeta a mensura definitiva con destino 
exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 215/CBT/18.- 
                 Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 4078/16, iniciado 

por la señora PEREZ NATALIA MARIA, el cual 

trata sobre una solicitud de adjudicación de 

un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la señora 
PEREZ NATALIA MARIA, titular del DNI N° 
26.080.146, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000164 - PARCELA 
013, con una superficie de 304,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIUN MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
($21.924,00), quedando la superficie sujeta a 
mensura definitiva con destino exclusivo a 
Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N  Nº  216/CBT/18.- 
                        Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 4459/16, iniciado 

por el señor SOTELO LUIS ALEJANDRO, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
SOTELO LUIS ALEJANDRO, titular del DNI N° 
29.376.551 y de la señora SUAREZ CRISTINA 
DEL CARMEN, titular del DNI N° 28.772.245, 
el lote identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000164 - PARCELA 014, con una 
superficie de 312,50 m

2
, por el importe de 

Pesos VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($22.500,00), quedando la superficie 
sujeta a mensura definitiva con destino 
exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
 

Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº  217/CBT/18.- 
                       Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 11677/14, iniciado 

por el señor DIAZ JORGE ANTONIO, el cual 

trata sobre una solicitud de adjudicación de 

un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
DIAZ JORGE ANTONIO, titular del DNI N° 
30.364.645 y de la señora SALVA GISELLE 
ELISABETH, titular del DNI N° 31.412.532, el 
lote identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000164 - PARCELA 015, con una 
superficie de 312,50 m

2
, por el importe de 

Pesos VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($22.500,00), quedando la superficie 
sujeta a mensura definitiva con destino 
exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 218/CBT/18.- 
                     Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 4388/16, iniciado 

por la señora MARTINEZ SOLEDAD RAQUEL, 

el cual trata sobre una solicitud de 

adjudicación de un lote fiscal en este centro 

urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la señora 
MARTINEZ SOLEDAD RAQUEL, titular del 
DNI N° 27.904.805 y del señor SEGOVIA 
MIGUEL SOLIDENT, titular del DNI N° 
32.616.088, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000164 - PARCELA 
016, con una superficie de 304,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIUN MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
($21.924,00), quedando la superficie sujeta a 
mensura definitiva con destino exclusivo a 
Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº   219/CBT/18.- 
                    Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 5586/13, iniciado 
por la señora BENICIO MARILINA SOLEDAD, 
el cual trata sobre una solicitud de 
adjudicación de un lote fiscal en este centro 
urbano;  
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 ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la señora 

BENICIO MARILINA SOLEDAD, titular del DNI 

N° 32.117.336 y del señor USQUEDA JUAN 

INOCENCIO, titular del DNI N° 21.913.993, el 

lote identificado catastralmente como: 

DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 

CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 

DIVISIÓN 000165 - PARCELA 001, con una 

superficie de 304,50 m
2
, por el importe de 

Pesos VEINTIUN MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO CON 00/100 ($21.924,00), 

quedando la superficie sujeta a mensura 

definitiva con destino exclusivo a Vivienda 

Familiar. 

Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 220/CBT/18.- 
                    Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 9602/15, iniciado 

por el señor PECASTAING ALEJANDRO 

CESAR ABEL, el cual trata sobre una solicitud 

de adjudicación de un lote fiscal en este 

centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
PECASTAING ALEJANDRO CESAR ABEL, 
titular del DNI N° 38.608.275 y de la señora 
PEÑALVA INGRID PAMELA, titular del DNI N° 
37.337.562, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000166 - PARCELA 
001, con una superficie de 304,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIUN MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
($21.924,00), quedando la superficie sujeta a 
mensura definitiva con destino exclusivo a 
Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº221/CBT/18.- 
                        Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 11176/10, iniciado 

por la señora BARRA PATRICIA ALEJANDRA, 

el cual trata sobre una solicitud de 

adjudicación de un lote fiscal en este centro 

urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la señora 
BARRA PATRICIA ALEJANDRA, titular del DNI 
N° 34.959.443 y del señor TERENZI JONATAN 
OSCAR, titular del DNI N° 31.504.730, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 

DIVISIÓN 000166 - PARCELA 002, con una 
superficie de 312,50 m

2
, por el importe de 

Pesos VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($22.500,00), quedando la superficie 
sujeta a mensura definitiva con destino 
exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 222/CBT/18.- 
                       Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 6056/15, iniciado 

por el señor ACOSTA LUIS MIGUEL 

ALEJANDRO, el cual trata sobre una solicitud 

de adjudicación de un lote fiscal en este 

centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
ACOSTA LUIS MIGUEL ALEJANDRO, titular 
del DNI N° 30.325.283 y de la señora SILVA 
VANESA SOLEDAD, titular del DNI N° 
33.260.411, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000166 - PARCELA 
003, con una superficie de 312,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($22.500,00), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 223/CBT/18.- 
                      Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 6674/15, iniciado 

por el señor ROMERO MAXIMILIANO 

ADOLFO, el cual trata sobre una solicitud de 

adjudicación de un lote fiscal en este centro 

urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
ROMERO MAXIMILIANO ADOLFO, titular del 
DNI N° 34.959.445, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000166 - PARCELA 
004, con una superficie de 304,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIUN MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
($21.924,00), quedando la superficie sujeta a 
mensura definitiva con destino exclusivo a 
Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 224/CBT/18.- 
                       Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 

VISTO: 
El Expediente Nº 7748/11, iniciado 

por el señor CABERO MARIO ALBERTO, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
CABERO MARIO ALBERTO, titular del DNI N° 
35.568.395, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000166 - PARCELA 
005, con una superficie de 375,14 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTISIETE MIL DIEZ CON 
08/100 ($27.010,08), quedando la superficie 
sujeta a mensura definitiva con destino 
exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 225/CBT/18.- 
                              Caleta Olivia, 05 junio 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 1595/12, iniciado 

por el señor GARCIA SERGIO GABRIEL, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
GARCIA SERGIO GABRIEL, titular del DNI N° 
35.568.293, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000166 - PARCELA 
006, con una superficie de 358,02 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON 44/100 
($25.777,44), quedando la superficie sujeta a 
mensura definitiva con destino exclusivo a 
Vivienda Familiar. 

 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº226 /CBT/18.- 
                               Caleta Olivia, 05 junio 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 12142/13, iniciado 

por la señora PEREA SILVINA ANAHI, el cual 

trata sobre una solicitud de adjudicación de 

un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la señora 
PEREA SILVINA ANAHI, titular del DNI N° 
34.562.670, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000166 - PARCELA 
007, con una superficie de 333,04 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTITRES MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 
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88/100 ($23.978,88), quedando la superficie 
sujeta a mensura definitiva con destino 
exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 227/CBT/18.- 
                       Caleta Olivia, 05 DE JUNIIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 5846/15, iniciado 

por el señor QUILOGRAN OSCAR DANILO, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
QUILOGRAN OSCAR DANILO, titular del DNI 
N° 35.568.017, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000166 - PARCELA 
008, con una superficie de 300,23 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIUN MIL 
SEISCIENTOS DIECISEIS CON 56/100 
($21.616,56), quedando la superficie sujeta a 
mensura definitiva con destino exclusivo a 
Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 228/CBT/18.- 
                      Caleta Olivia, 05 de JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 5277/14, iniciado 

por la señora VALDIVIA GISELLA EVELYN, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la señora 
VALDIVIA GISELLA EVELYN, titular del DNI N° 
33.260.492 y del señor DELSOUC RIOS 
EMANUEL ALEJANDRO, titular del DNI N° 
32.316.115, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000167 - PARCELA 
001, con una superficie de 304,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIUN MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
($21.924,00), quedando la superficie sujeta a 
mensura definitiva con destino exclusivo a 
Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 229/CBT/18.- 
                       Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2764/14, iniciado 

por la señora VERA FLAVIA SOLEDAD, el cual 

trata sobre una solicitud de adjudicación de 

un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la señora 
VERA FLAVIA SOLEDAD, titular del DNI N° 
34.075.765 y del señor MORALES ALEXIS 
ANIBAL, titular del DNI N° 35.770.021, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000167 - PARCELA 002, con una 
superficie de 312,50 m

2
, por el importe de 

Pesos VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($22.500,00), quedando la superficie 
sujeta a mensura definitiva con destino 
exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 230/CBT/18.- 
                      Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 12284/10, iniciado 

por el señor AMATO CRISTIAN FERNANDO, 

el cual trata sobre una solicitud de 

adjudicación de un lote fiscal en este centro 

urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
AMATO CRISTIAN FERNANDO, titular del 
DNI N° 34.075.520, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000167 - PARCELA 
003, con una superficie de 312,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS CON 00/100 ($22.500,00), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 

CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 231  /CBT/18.- 
                      Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018/ 
 
VISTO: 
               El Expediente Nº 897/17, iniciado 

por la señora HERNANDEZ YESICA MARION, 

el cual trata sobre una solicitud de 

adjudicación de un lote fiscal en este centro 

urbano; 

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la señora 
HERNANDEZ YESICA MARION, titular del DNI 
N° 34.562.575 y del señor VILLALBA 
GONZALO EZEQUIEL, titular del DNI N° 
32.249.292, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000167 - PARCELA 
004, con una superficie de 304,50 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTIUN MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 
($21.924,00), quedando la superficie sujeta a 
mensura definitiva con destino exclusivo a 
Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº232 /CBT/18.- 
                      Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 15850/11, iniciado 

por el señor CALEUTRU LEONARDO ANGEL 

DAVID, el cual trata sobre una solicitud de 

adjudicación de un lote fiscal en este centro 

urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
CALEUTRU LEONARDO ANGEL DAVID, titular 
del DNI N° 33.060.790, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000167 - PARCELA 
005, con una superficie de 473,31 m

2
, por el 

importe de Pesos TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHENTA Y UNO CON 92/100 ($34.081,92), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 233 /CBT/18.- 
                        Caleta Olivia, 05 DE JUNIO 2018 
 
VISTO: 
                 El Expediente Nº 4744/16, iniciado 
por el  señor MANRIQUE JONATAN 
EMILIANO, el cual trata sobre una solicitud 
de adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano;  
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
MANRIQUE JONATAN EMILIANO, titular del 
DNI N° 37.337.851 y de la señora MATORRA 
CARMEN DELIA, titular del DNI N° 
37.998.001, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000167 - PARCELA 
006, con una superficie de 373,46 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 
12/100 ($26.889,12), quedando la superficie 
sujeta a mensura definitiva con destino 
exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 

CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 234/CBT/18.- 
                         Caleta Olivia, 05 de junio 2018 
 
VISTO: 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 13 de Junio de 2018   P á g i n a  | 7 

COPIA FIEL  B.O N° 235 

El Expediente Nº 10875/15, iniciado 

por el señor LAGORIA JONATHAN JOEL, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
LAGORIA JONATHAN JOEL, titular del DNI N° 
34.075.813 y de la señora MORENO CECILIA 
VERONICA, titular del DNI N° 31.162.765, el 
lote identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000168 - PARCELA 002, con una 
superficie de 385,79 m

2
, por el importe de 

Pesos VEINTISIETE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS CON 88/100 ($27.776,88), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 

R E S O L U C I Ó N   Nº 235/CBT/18.- 
                          Caleta Olivia, 05 de Junio 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 13274/11, iniciado 

por el señor CABALLERO RODRIGO 

ALEJANDRO, el cual trata sobre una solicitud 

de adjudicación de un lote fiscal en este 

centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
CABALLERO RODRIGO ALEJANDRO, titular 
del DNI N° 31.084.260 y de la señora 
ALGAÑARAS JOHANA MARISEL, titular del 
DNI N° 34.461.050, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000168 - PARCELA 
003, con una superficie de 410,76 m

2
, por el 

importe de Pesos VEINTINUEVE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 
72/100 ($29.574,72), quedando la superficie 
sujeta a mensura definitiva con destino 
exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 236/CBT/18.- 
                          Caleta Olivia, 05 de junio 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 10350/11 y su 

anexo Expediente Nº 1402/16, iniciados por 

el señor ARRAMENDI NESTOR ALEJANDRO, 

los cuales tratan sobre una solicitud de 

adjudicación de un lote fiscal en este centro 

urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
ARRAMENDI NESTOR ALEJANDRO, titular 
del DNI N° 35.987.499 y de la señora 
CARRIZO JENIFER ALDANA, titular del DNI N° 

39.206.011, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000168 - PARCELA 
004, con una superficie de 419,84 m

2
, por el 

importe de Pesos TREINTA MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO CON 48/100 ($30.228,48), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 

CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 237/CBT/18.- 
                         Caleta Olivia, 05 de Junio 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 9374/13, iniciado 

por el señor RUIZ LEVERINI JONATHAN 

GABRIEL, el cual trata sobre una solicitud de 

adjudicación de un lote fiscal en este centro 

urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
RUIZ LEVERINI JONATHAN GABRIEL, titular 
del DNI N° 32.922.611 y de la señora LOPEZ 
ANGELA VANESA, titular del DNI N° 
32.469.918, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000169 - PARCELA 
001, con una superficie de 215,04 m

2
, por el 

importe de Pesos QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 
88/100 ($15.482,88), quedando la superficie 
sujeta a mensura definitiva con destino 
exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 238/CBT/18.- 
                       Caleta Olivia, 05 de JUNIO 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 9908/14, iniciado 

por el señor MALDONADO ARAGÓN 

GUSTAVO JAVIER, el cual trata sobre una 

solicitud de adjudicación de un lote fiscal en 

este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
MALDONADO ARAGÓN GUSTAVO JAVIER, 
titular del DNI N° 30.335.914, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000169 - PARCELA 002, con una 
superficie de 255,92 m

2
, por el importe de 

Pesos DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS CON 24/100 ($18.426,24), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 

Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº239/CBT/18.- 
                      Caleta Olivia, 05 DE junio 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 7631/13, iniciado 

por el señor RASGIDO GUIDO DANIEL, el 

cual trata sobre una solicitud de adjudicación 

de un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
RASGIDO GUIDO DANIEL, titular del DNI N° 
31.107.003 y de la señora FUENTES JESSICA 
ALEJANDRA, titular del DNI N° 32.473.776, el 
lote identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000169 - PARCELA 003, con una 
superficie de 280,89 m

2
, por el importe de 

Pesos VEINTE MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO CON 08/100 ($20.224,08), 
quedando la superficie sujeta a mensura 
definitiva con destino exclusivo a Vivienda 
Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº 240/CBT/18.- 
                    Caleta Olivia, 05 de junio de 2018 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 455/17, iniciado por 

el señor ZAMORA LUIS ALEJANDRO, el cual 

trata sobre una solicitud de adjudicación de 

un lote fiscal en este centro urbano;  

ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
ZAMORA LUIS ALEJANDRO, titular del DNI 
N° 32.397.956 y de la señora MARGRAF 
ROCIO, titular del DNI N° 38.602.508, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000169 - PARCELA 004, con una 
superficie de 289,97 m

2
, por el importe de 

Pesos VEINTE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SIETE CON 84/100 ($20.877,84), quedando 
la superficie sujeta a mensura definitiva con 
destino exclusivo a Vivienda Familiar. 
 
Yanina LAVADO – Juan Pablo SULAIMAN – Pablo 
CALICATE 

 
   


